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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 06314/INFOEM/IP/RR/2025 y 06315/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 00624/IEEM/IP/2025 y 00625/IEEM/IP/2025, respectivamente, por parte del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes 

I. A N T E C E D E N T E S:

1. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Solicitudes de acceso a la información. Con fechas veinticinco de abril de dos mil veinticinco, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:

	solicitud de Información 
	Requerimiento

	00624/IEEM/IP/2025	
	Solicito el monto gastado en el Foro de Presidencias sobre el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México del pasado 10 de abril del 2025, con los correspondientes comprobantes que amparen este gasto.

	00625/IEEM/IP/2025
	Solicito el monto gastado en la Presentación del Sistema Candidaturas Proceso Electoral Judicial Extraordinario Conóceles del pasado 24 de abril del 2025, con los correspondientes comprobantes que amparen este gasto.



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Prórroga. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:

“.Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en lo establecido en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se autoriza la ampliación de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de información, de conformidad con el acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que se adjunta.

MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia...”


Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.

3. Respuestas. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:

	Solicitud de Información 
	Respuesta

	00624/IEEM/IP/2025		
	· Oficio de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco singado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que se pone a disposición la información otorgada por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración

· Oficio de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Administración, mediante el cual informa que, conforme a la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa realizada en los archivos del Área de Caja integrante de la Subdirección de Recursos Financieros adscrita a dicha Dirección, el Titular de dicha Subdirección Informó que los registros contables y administrativos del Instituto Electoral del Estado de México, no se encuentran organizados, ni desagregados a nivel de evento, por lo que no es posible identificar un monto específico, ni comprobantes correspondientes de manera individualizada para dicho foro.   

Precisa que el ejercicio del gasto público, se encuentra clasificado conforme a las partidas presupuestales autorizadas en apego a la normatividad vigente en materia gubernamental, sin que ello implique una asignación o registro particular por evento. 

· Acuerdo IEEM/CG/33/2025 emitido por el Consejo General por el que se adecua el presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de México para el ejercicio  fiscal 2025, derivado de la ampliación presupuestal otorgada por el Gobierno del Estado de México. 

  

	00625/IEEM/IP/2025
	· Acuerdo IEEM/CG/33/2025 emitido por el Consejo General por el que se adecua el presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de México para el ejercicio  fiscal 2025, derivado de la ampliación presupuestal otorgada por el Gobierno del Estado de México.

· Oficio de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco singado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que se pone a disposición la información otorgada por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración.

Oficio de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Administración, mediante el cual informa que, conforme a la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa realizada en los archivos del Área de Caja integrante de la Subdirección de Recursos Financieros adscrita a dicha Dirección, el Titular de dicha Subdirección Informó que los registros contables y administrativos del Instituto Electoral del Estado de México, no se encuentran organizados, ni desagregados a nivel de evento, ni fecha,  por lo que no es posible identificar un monto específico, ni comprobantes correspondientes de manera individualizada para la presentación del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para promover el voto informado y razonado, en beneficio de la ciudadanía mexiquense, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México. 

Precisa que el ejercicio del gasto público, se encuentra clasificado conforme a las partidas presupuestales autorizadas en apego a la normatividad vigente en materia gubernamental, sin que ello implique una asignación o registro particular por evento. 





4. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, en fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente:

06314/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado. No me entregan la información.
Motivos de inconformidad. No me entregan la información.

06315/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado. No me entregan la información.
Motivos de inconformidad. No me entregan la información.

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Recurso de Revisión 06314/INFOEM/IP/RR/2025 fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, y el Recurso de Revisión 06315/INFOEM/IP/RR/2025, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis. 

6.  Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas dos y cuatro de junio de dos mil veinticinco en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión 06314/INFOEM/IP/RR/2025 y 06315/INFOEM/IP/RR/2025. 

7.  Manifestaciones. En fecha trece de junio  de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de sus informes justificados al tenor de lo siguiente: 

Recurso de Revisión 06314/INFOEM/IP/RR/2025:

· Oficio de fecha once de junio de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refirió que, sostiene la legalidad de su actuación ya que otorgó respuesta de manera fundada y motivada, por lo que ratifica la respuesta notificada, asimismo, añade que derivado de los motivos de inconformidad la Dirección de Administración remitió oficio mediante el cual rinde informe justificado, mismo que refiere remitir, y a través del cual agrega que no existe ningún documento que se genere, posea o administre a ese nivel de desagregación, ya que el ejercicio del gasto público, sólo se encuentra clasificado conforme a las partidas presupuestales autorizadas y que los registros contables y administrativos del Sujeto Obligado no se encuentran organizados, ni desagregados a nivel de evento, ni por fechas por lo que no es posible identificar un monto especifico, ni comprobantes de manera individualizada respecto a os eventos señalados. 

· Oficio signado por el Director de Administración a través del cual refiere que en relación al acto impugnado y las razones y/o motivos de inconformidad que esgrime el particular, ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta primigenia, enfatizando que en relación a lo solicitado, relativo a los montos gastados para llevar a cabo los eventos referidos en las solicitudes de información no existe ningún documento que se genere, posea o administre a ese nivel de desagregación, ya que el ejercicio del gasto público, solo se encuentra clasificado conforme a las partidas presupuestales autorizadas, en apego a la normatividad vigente en materia de contabilidad gubernamental, es así que los registros contables y administrativos del Instituto Electoral del Estado de México, no se encuentran organizados, ni desagregados a nivel de evento, ni fechas, por lo que no es posible identificar un monto específico, ni comprobantes correspondientes de manera individualizada respectos de los eventos señalados, reiterando que no puede, ni tiene la obligación de realizar un pronunciamiento o informe ad hoc para atender los requerimientos de los particulares. 

Recurso de Revisión 06315/INFOEM/IP/RR/2025:

· Oficio de fecha once de junio de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refirió que, derivado de la interposición del recurso de revisión que nos ocupa, resulta importante destacar que la Unidad de Transparencia, como área responsable de la implementación del Sistema “Conóceles” para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, y conforme al Presupuesto autorizado a dicha área para el mencionado Proceso Electoral, se asignó un recurso para servicio de alimentación a las personas asistentes a la Conferencia de Prensa para dar a conocer la implementación y desarrollo del Sistema antes señalado, por la cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), como se muestra a continuación:
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Ahora bien, después de realizar una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en los archivos de la Unidad de Transparencia, se localizaron las documentales emitidas por esta Unidad, referentes al requerimiento realizado por el servicio de alimentación para la Conferencia de Prensa del Sistema “Conóceles, con los formatos de disponibilidad presupuestal, formato de solicitud de adquisición de bienes y contratación de servicios requerimientos programados y la factura del costo de los alimentos por la cantidad de $9,964.40 (Nueve mil novecientos sesenta y cuatro pesos 40/100 M.N), documentales que se adjuntan para su conocimiento y consulta y con los cuales se da atención al requerimiento realizado por la parte recurrente a la solicitud de información primigenia.

No se omite mencionar que, por la naturaleza de los documentos, no resultó necesaria la clasificación de información como confidencial, toda vez que los datos del proveedor de servicio insertos en la factura, encuadran en el supuesto de excepción a la confidencialidad siendo públicos de conformidad con la normatividad de la materia.
Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente el dos de octubre de dos mil veinticinco. 

La parte Recurrente no realizó manifestaciones. 

8. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdo de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.

9. Ampliación de Plazo. El dos de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
2. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
3. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
4. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. Cierre de instrucción. En fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió las respuestas a las solicitudes de información y los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte RECURRENTE en los siguientes días:

· El Sujeto Obligado emitió respuestas el veintinueve mayo de dos mil veinticinco y la parte Recurrente interpuso su recurso de revisión el treinta de mayo de dos mil veinticinco esto es, al día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Asimismo, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente no proporcionó nombre o seudónimo con el que desea que se le identifique, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Énfasis añadido)

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas y lo enviado mediante informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6°.

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

Ahora bien, es de recordar que la parte Recurrente solicitó montos gastados en: 

· Foro de Presidencias sobre el Proceso Electoral Judicial2025” 
· Presentación del Sistema Candidaturas Proceso Electoral Judicial Extraordinario Conóceles. 

Con los correspondientes comprobantes que amparen el gasto. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración proporcionó respuesta a las solicitudes de información, al tenor de lo siguiente:

00624/IEEM/IP/2025. Que los registros contables y administrativos del Instituto Electoral del Estado de México, no se encuentran organizados, ni desagregados a nivel de evento, por lo que no es posible identificar un monto específico, ni comprobantes correspondientes de manera individualizada para dicho foro.   

Precisa que el ejercicio del gasto público, se encuentra clasificado conforme a las partidas presupuestales autorizadas en apego a la normatividad vigente en materia gubernamental, sin que ello implique una asignación o registro particular por evento.

· 00625/IEEM/IP/2025. que los registros contables y administrativos del Instituto Electoral del Estado de México, no se encuentran organizados, ni desagregados a nivel de evento, por lo que no es posible identificar un monto específico, ni comprobantes correspondientes de manera individualizada para dicho foro.   
· 
Precisa que el ejercicio del gasto público, se encuentra clasificado conforme a las partidas presupuestales autorizadas en apego a la normatividad vigente en materia gubernamental, sin que ello implique una asignación o registro particular por evento.

La parte Recurrente se inconformó por la negativa en la entrega de la información. 

En atención a ello, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado en el Recurso de Revisión 06314/INFOEM/IP/RR/2025 ratificó su respuesta inicial y en el Recurso de Revisión 06315/INFOEM/IP/RR/2025 remitió una factura, y diversos formatos de requisición por concepto de alimentación, así como el oficio IEEM/UT/514/2025 dirigido al Secretario Ejecutivo y por el que se informa la suficiencia presupuestal para el desarrollo del evento citado.  

La parte Recurrente fue omisa en rendir manifestaciones en ambos Recursos de Revisión. 

Dicho lo anterior, se proceder a contextualizar la información solicitada, por ello es oportuno precisar que, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el área que emitió la respuesta a los requerimiento del particular es, en efecto, la unidad administrativa competente conforme al diseño orgánico del Instituto Electoral del Estado de México. Tal competencia se encuentra  prevista el Manual de Organización, en el cual se detallan las atribuciones específicas de dicha unidad, relativas a la organización y administración de los recursos humanos, financieros y materiales, como a continuación se observa: 

“16.- Dirección de Administración. 
Objetivo: 
Organizar y dirigir la administración de los recursos humanos, financieros, materiales, así como la prestación de los servicios generales en el IEEM, optimizando el uso delos mismos y atendiendo las necesidades administrativas de los órganos que lo conforman.
Funciones: 
-Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios.
-Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios cumpliendo con las normas, políticas y procedimientos que garanticen y aseguren su mejor aplicación, uso y canalización.
(…)
Supervisar el manejo y operación de los recursos financieros, materiales y servicios generales del Instituto;
(…)” 
(Énfasis añadido) 
Como puede observarse, dicha unidad tiene dentro de sus funciones la administración de  recursos financieros, lo cual le confiere atribuciones estratégicas para la gestión operativa y documental de diversos procesos internos del Instituto Electoral. Esta facultad, plasmada en el Manual de Organización en cita, implica que la unidad participa activamente en la elaboración, resguardo y procesamiento de información relacionada con contrataciones, movimientos de personal, asignación de responsabilidades, estructura orgánica, y cumplimiento de funciones orgánicas institucionales.
Del Recurso de Revisión 06315/INFOEM/IP/RR/2025.
[bookmark: _heading=h.fjxgsmkcjkt0]Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de información 00625/IEEM/IP/2025, se advierte que se requiere acceso a los documentos de los que sea posible advertir el gasto realizado para el desarrollo del “Presentación del Sistema Candidaturas Proceso Electoral Judicial Extraordinario Conóceles” requerimiento al que se respondió por parte del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración que los registros contables y administrativos del Instituto Electoral del Estado de México, no se encuentran organizados, ni desagregados a nivel de evento, por lo que no es posible identificar un monto específico, ni comprobantes correspondientes de manera individualizada para dicho foro.   
Precisa que el ejercicio del gasto público, se encuentra clasificado conforme a las partidas presupuestales autorizadas en apego a la normatividad vigente en materia gubernamental, sin que ello implique una asignación o registro particular por evento.
Ante ello, el particular precisó como motivos de inconformidad la negativa en la entrega de la información. 
Al respecto, el Sujeto  Obligado, a través  de su informe justificado, rendido por la Unidad de Transparencia, como unidad administrativa requirente de los insumos,  señaló que como área responsable de la implementación del Sistema “Conóceles” para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 el Estado de México, y conforme al presupuesto autorizado a dicha área para el mencionado proceso electoral, se asignó un recurso para servicio de alimentación a las personas asistentes a la Conferencia de Prensa, para dar a conocer la implementación y desarrollo del Sistema, por la cantidad de $15,000. (se adjunta imagen del presupuesto programado en cuya justificación se advierte en efecto el recurso destinado a la adquisición de alimentos a los asistentes a la Conferencia indicada) 
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Asimismo, adjuntó: 
· Formato de requerimiento realizado por el servicio de alimentación para la citada conferencia. 
· Formato de adquisición de bienes y contratación de servicios 
· Requerimientos programados 
· Factura del costo de los alimentos por la cantidad de $9,964.40 

Como se observa a continuación:
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Colmando con ello el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en razón de que el área del SUJETO OBLIGADO que proporcionó la información, fue la Unidad de Transparencia, que en términos de lo señalado por el Programa anual de Actividades 2025 tiene la atribución de implementar el “Sistema Candidatas y Candidatos Conóceles”, como quedó establecido anteriormente. 

En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que con el Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta al remitir los documentos que dan cuenta del monto gastado y los comprobantes respectivos, por la presentación del Sistema de Candidaturas del Proceso Electoral Judicial Extraordinario “Conóceles”. 

En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Del Recurso de Revisión 06314/INFOEM/IP/RR/2025.
[bookmark: _heading=h.y15dvid1uor]Apuntado lo anterior, por cuanto hace a los requerimientos planteados por el particular a través de la solicitud de información 00624/IEEM/IP/2025, se advierte que se requiere acceso a los documentos de los que sea posible advertir el gasto realizado para el desarrollo del “Foro de Presidencias sobre el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México”, con los comprobantes respectivos. 

Al respecto el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración informó que derivado de una búsqueda exhaustiva se advirtió 

· informa que, conforme a la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa realizada en los archivos del Área de Caja integrante de la Subdirección de Recursos Financieros adscrita a dicha Dirección, el Titular de dicha Subdirección Informó que los registros contables y administrativos del Instituto Electoral del Estado de México, no se encuentran organizados, ni desagregados a nivel de evento, por lo que no es posible identificar un monto específico, ni comprobantes correspondientes de manera individualizada para dicho foro.   

Precisa que el ejercicio del gasto público, se encuentra clasificado conforme a las partidas presupuestales autorizadas en apego a la normatividad vigente en materia gubernamental, sin que ello implique una asignación o registro particular por evento. 

Bajo esas consideraciones es necesario apuntar en un primer momento que el Sujeto Obligado pretende establecer la imposibilidad para entregar la información solicitada atendiendo a que no administra la misma con el grado de desagregación que implica atender dicha solicitud. 

No obstante dicha manifestación fue hecha por el área de caja, adscrita a la subdirección de recursos financieros, quien si bien tiene atribuciones realizar los pagos autorizados, no es la única unidad administrativa dependiente de la Dirección de Administración que puede contar con la información, lo anterior se afirma, toda vez que de las documentales remitidas en el recurso 06315/INFOEM/IP/RR/2025, las requisiciones que formulan las distintas áreas del Sujeto Obligado para adquirir bienes o servicios van dirigidas al  Departamento de Control Patrimonial tal como se advierte a continuación: 
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En efecto del Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, se advierte que la Dirección de Administración, cuenta con la siguiente estructura orgánica: 
[image: ]
De acuerdo al citado Manual, señala que la  Subdirección de Recursos Financieros, es la encargada de Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar la administración de los recursos financieros del IEEM y que en efecto la Caja, es la unidad administrativa dependiente de dicha Subdirección e encargada de establecer y operar los sistemas para el control, vigilancia y custodia de los recursos financieros del IEEM, así como efectuar los pagos autorizados correspondientes a obligaciones contraídas.

No obstante, también se advierte que el  Departamento de Control Presupuestal, es el encargado de elaborar, operar y controlar el presupuesto del IEEM, validando el ejercicio del gasto y verificando que se cumplan las disposiciones jurídicas y normativas que lo regulan y entre sus funciones se encuentra la de revisar y validar los documentos comprobatorios de las erogaciones que afecten el presupuesto del IEEM, vigilando que se observen las disposiciones jurídicas y normativas que lo regulan, incluidas las contables, fiscales y administrativas, como se advierte de las documentales remitidas en el informe justificado del recurso 06315/INFOEM/IP/2025. 

De igual manera, al tratarse de procedimientos de adquisición de bienes y/o servicios, la Subdirección de Recursos Materiales es la encargada de organizar, coordinar, dirigir y controlar el suministro de los recursos materiales requeridos por las unidades administrativas del IEEM para el desarrollo de sus funciones. Dicha unidad administrativa es la encargada de controlar y evaluar las actividades referentes a adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios, enajenaciones y suministro de bienes muebles y consumibles. Y específicamente a través de su  Departamento de Adquisiciones se encargará de Integrar y mantener actualizados los expedientes relativos a los procedimientos administrativos derivados de las adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y enajenaciones realizados por el IEEM.

A mayor abundamiento de acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, respecto a la forma en la que se hacen  LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, establece: 

Artículo 70. En las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, quedan comprendidos: 
a) La adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
b) La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble; 
Artículo 71. La Dirección de Administración llevará a cabo los procedimientos adquisitivos, conforme al programa anual de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así como conforme a las solicitudes de las Unidades Administrativas del Instituto, y en su caso, bajo operaciones consolidadas.
Artículo 74. Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que el Instituto requiera para el logro de sus objetivos, se determinarán con base en la planeación racional de sus necesidades y recursos. 
Artículo 75. La Dirección de Administración proyectará las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, en base al Programa, considerando lo siguiente: 
a) La descripción y codificación de los bienes y servicios que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del Instituto; 
b) El presupuesto autorizado; 
c) La calendarización estimada para la adquisición de bienes y contratación de servicios; 
d) El costo de los bienes y servicios, cuyo monto total se ajustará a los importes presupuestales asignados; y e) Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada operación y ejecución del programa y acciones correspondientes. 
Artículo 76. Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuando las unidades administrativas cuenten con la suficiencia presupuestal debidamente aprobada para cada una de sus actividades. Lo no previsto y de existir la justificación y recurso disponible, se llevará a cabo con autorización de la Secretaría Ejecutiva.
Artículo 79. La Dirección de Administración establecerá los instrumentos que permitan llevar a cabo la sistematización de los procedimientos adquisitivos, cuyo objeto será disminuir y controlar el gasto, así como lograr mayor eficiencia y transparencia.
 CAPÍTULO SEGUNDO DEL COMITÉ APARTADO PRIMERO INTEGRACIÓN Y FUNCIONES 
Artículo 92. El Comité es un Órgano colegiado con facultades de opinión y decisión, que tiene por objeto auxiliar al Instituto en la preparación y substanciación de los procedimientos de adquisiciones, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones.
Artículo 96. Los integrantes del Comité tendrán las siguientes funciones:
V. Unidad administrativa interesada: 
a) Proporcionar al Presidente del Comité y al Secretario Técnico, los elementos necesarios para la adquisición de bienes o para la contratación de servicios en que esté interesada, así como las especificaciones técnicas o características concretas que deban cumplir los bienes a adquirir, garantizando las mejores condiciones de calidad, cantidad, oportunidad, financiamiento previo; observando la optimización de los recursos, imparcialidad y transparencia; 
b) Atender y dar seguimiento a aquellos asuntos que le sean encomendados; y 
c) Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones y le sean conferidas.
VI. Secretaría Técnica del Comité ó su Representante:
c) Elaborar y entregar a los integrantes del Comité, con la debida anticipación, las convocatorias de las sesiones correspondientes, integrando los soportes documentales de los asuntos que serán sometidos al pleno en la reunión;
l) Integrar y mantener actualizado el archivo del Comité; y
Artículo 120. Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas técnicas y económicas en sobres cerrados, que serán abiertos públicamente a fin de asegurar al Instituto las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias.
Artículo 121. El Instituto podrá adjudicar adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación pública que a continuación se señalan: 
a) Invitación restringida; 
b) Adjudicación directa; y 
d) Compra directa. 
Artículo 122. La Dirección de Administración, en términos de estos Lineamientos, será la responsable de llevar a cabo los procedimientos adquisitivos y proveer lo necesario para ello. 
Artículo 195. El Instituto conservará en sus archivos en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos, procedimientos y contratos materia de estos Lineamientos, cuando menos por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de su celebración.

Como se advierte La Dirección de Administración llevará a cabo los procedimientos adquisitivos, conforme al programa anual de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así como conforme a las solicitudes de las Unidades Administrativas del Instituto, dichos procedimientos se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, de igual forma podrá adjudicar adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación pública como son la  Invitación restringida; la  Adjudicación directa; y la Compra directa y respecto de cada uno de dicho procedimientos el Instituto tiene la obligación de conservar en sus archivos en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos, procedimientos y contratos materia de estos Lineamientos, cuando menos por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de su celebración.

Por lo anterior, se advierte que la Dirección de Administración, no realizó la búsqueda en todas las unidades administrativas que pudieran contar con la información, limitando su respuesta a lo manifestado por la CAJA, siendo que esta unidad se encarga únicamente de realizar los pagos, no obstante cuenta con otras áreas que pudieran contar con la información, más aun cuando se advierte la obligación normativa de conservar en sus archivos en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos, procedimientos y contratos 

A este respecto, es preciso advertir que la respuesta emitida fue ambigua y simple, y  puede inducir a una interpretación errónea en el sentido de considerar que la información no existe, cuando en realidad puede encontrarse disponible en formatos dispersos o bajo resguardo de otras unidades administrativas dependientes de la misma Dirección de Administración que no se pronunciaron.

Así, cuando un particular ejerce su derecho y presenta una solicitud de información, espera una respuesta oportuna, completa, clara, veraz y exhaustiva. Si el servidor público habilitado de dicha dirección no cumple con estos atributos en su respuesta, es posible advertir por Instituto que se está limitando, el ejercicio de su derecho de acceso a la información pública. 

Así las cosas, es preciso apuntar que, como ya ha quedado asentado la Dirección de Administración, por su naturaleza, maneja información crucial sobre el ejercicio de los recursos públicos, la gestión de bienes, presupuestos, y procesos internos que son de interés general. 

Si la respuesta del servidor público es parcial, incompleta o evasiva, como se advierte en el presente asunto no cumple con el deber de exhaustividad.  Así si el particular está requiriendo acceso a información financiera sobre un evento institucional y la Dirección de Administración solo se limita a señalar que “los registros contables y administrativos del Instituto Electoral del Estado de México, no se encuentran organizados, ni desagregados a nivel de evento, por lo que no es posible identificar un monto específico, ni comprobantes correspondientes de manera individualizada para dicho foro” sin los documentos fuente, expedientes o datos financieros detallados, y sin haber realizado la búsqueda exhaustiva de la misma en todas las áreas que pudieran contar con ella, lo que implica una regresión del derecho humano de acceso a la información pública, por lo que de validar dicha respuesta se estaría estableciendo que no se puede otorgar información relacionada con el gasto público por el simple hecho de no encontrarse desagregada, por lo que se apercibe al servidor público habilitado de la Dirección de Administración para que atienda puntualmente y bajo el principio de máxima publicidad y exhaustividad las solicitudes de acceso a la información, que sean de su competencia. 

En ese tenor, toda limitación al derecho de acceso a la información pública debe estar fundamentada y motivada de manera rigurosa lo que implica explicar de manera clara y precisa por qué la información en cuestión encuadra en  alguna causal de excepción, así una respuesta que solo menciona una imposibilidad sin explicar su pertinencia al caso concreto, o que utiliza justificaciones genéricas sin una base legal sólida, y más aún que no fue turnada a todas las áreas que pudieran contar con la información, no atiende puntualmente el derecho de acceso. 

Así, este Órgano Garante advierte que la Dirección de Administración no agotó los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre la materia del acceso que es el gasto público, resultando aplicable el Criterio orientador 02/17 emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Por lo anterior, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, al no pronunciarse de manera particular sobre las documentales que pudieran atender los requerimientos del particular y al no haberse turnado a todas la áreas que pudieran contar con la misma, por lo anterior  se estima procedente ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental en el que conste la información en donde se pueda advertir el gasto realizado para dicho evento. 

En este orden de ideas, se considera que el documento que pudiera dar cuenta de los gastos realizados para el evento en estudio, lo es de manera enunciativa, más no limitativa, las facturas, contratos, o notas generadas con motivo de la realización de dicho evento de conformidad con lo que dispone el Manual de Contabilidad Gubernamental para los Entes Públicos del Gobierno y Municipios del Estado de México.

Derivado de lo expuesto, se estima procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del soporte documental donde conste o se aprecie el gasto erogado con motivo del “Foro de Presidencias sobre el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México”. 

Para el caso de que no se haya generado gastos, por haberse desarrollado con los insumos con los que ya cuenta el Sujeto Obligado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de los mismos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis y reformados el dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.

En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, clave de elector, número de OCR, CURP, el número de cuenta bancaria, que sean exclusivamente de particulares, entre otros.

La clave de elector, es la composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido.

El número de OCR, denominado Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR), contiene el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, por lo que constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, por lo que es susceptible de resguardarse.

La clave única del registro de población, se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo está considerada como información confidencial.

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la ley de la materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 

Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares en las versiones públicas que de las facturas se hagan, para ser entregadas.

Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.

Lo argumentado encuentra sustento en los criterios orientadores 10/17 y 11/17 emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el domicilio fiscal si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.

Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 04/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedoras o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Relacionado con lo anterior, el nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma y rúbrica de estos, que participen en algún  proceso de adjudicación en cualquiera de sus modalidades, debe mencionarse que con base en el artículo 23 párrafo segundo y 24 fracción XVIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.

Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su penúltimo párrafo, mismo que es del tenor literal siguiente:

Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Asimismo, resulta aplicable el contenido del criterio de interpretación 01/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes

Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.

Asimismo, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que le llevaron a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE.

De este modo, la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe acompañarse del Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, para lo cual se deberá observar lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento.

Entorno a lo que aquí nos interesa, el Lineamiento Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece lo siguiente:

Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 06314/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega, de ser el caso en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

· Los documentos donde conste o se aprecie el gasto erogado con motivo del “Foro de Presidencias sobre el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México”, generados al veinticinco de abril de dos mil veinticinco. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que no se llegara a localizar información por no haberse generado gasto alguno, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Segundo. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06315/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, solicite una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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